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Afaña o El Charquillo¡ en término municipal de Arafo (isla do
Tenerifo-Santa Cruz. de Te-nerifel. y legaüzación de obras eje
cutada en la misma galería sin autorización, estando la contí·
nuaCÍón solícítada y las obras realizadas clandestinamente en
los montes de propios de uque! Ayuntamiento, y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 6 de abril de 1973-. ha resuelt.Q;

A.-Legalizar a favor de la Comunid~d de Aguas ~La Hu
sió.ll», las obras ejecutadas clandestinamente en la. galerín qll~

tiene autorizada y emboquillada a la cota "barométrica. de 1.057
metros sobre el nivel del mar en el barranco de Afaña o El
Charquillo, en termíno municipal de Araro tisla de Tenerife
Santa Cruz de Tenerifel, consistente en la. perforación de un
tramo de 795,25 metros de longitud total. con lB alineaciones
rectas sucesivas con las longitudes parcjales y rumbos que se
indican en el "Plano de Planta.. del proyecto base de la peti
ción suscrito por un Ingeniero de Minas, en Sanca Cruz de
Tenerife en abril de 1963, con un presupuesto total de ejecución
material de 1.981.340,46 pese Las, que se desarrolla bajo el mon
te de propios de aquel Ayuntamiento, y que comienza a los
1.218,í:l5 metros de la bocamina de la galería queje fué auto
rizada en 7 de noviembre de 1942,

R~Autorizar a la misma Comunidad de Ag\tRS "Jua Ilu
sión", para continuar labores de alumbramiento do aguas gub~

terráneas en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento
de Arafo (isla de Tenerife-SantaCruz de Tenetife) •. mediante
un tramo de 1.000 metros de longitud. compuesto de una sola
alineación recta do rumbo referido al norte verdadero, de
353" centesimales, que comiHuzu al final d.el ramal que se le
galiza en el apartado Al do cstn rosoludón, es decir a Jos
2.014,20 metros de la bocamina de la galería aul.orizada.

Esta legalización y autorización qUl"llani.n 5uieias H las .',¡ ..
guientes condiciones:

L~ Las obras se ajustarán al proyecto sl.lscritopor un ln
geniero de Minas en Santa C¡'uz de Túnerife y abrH de 1963,
visado por el Colegio Oficial corretlpondiente, en el folio 17,
asiento 2, con un presupuesto total de ejecución material de
1.981.340,46 pesetas, en tanto no se oponga a las presentes ('..on
diciones, quedando autorizado el servicio HidráuliCo de Santa
Cruz de Tenerife para introducir o aprobar las modificaciones
de detalle que crea conveníente- y que no afecten a las caro,!;,
teristicas esenciales de la concesiun.

2."- El depósito ya constituido del 1. por lúD del presupues·
to de las obras en terrenos de monte de propios, quedará en
calidad de fianza definitiva a respon.der del cmnplimjento de
estas condiciones, siendo devuelta una vez·aproba-da por la Su
perioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3. "- Las obras comBnzarci,n en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de cinco anos, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de publicación úe esta autorización en el ~Bole·

lín Oficial del Estado".
4."- La inspección y vigHanc!a de las obPiS t.anto durante la

construcción como de su e::ploración, estnrán a cargo del Ser
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife,. y sus gastos, COI1
arreglo a las dispo~iciünes que le sean aplicables en cada mo·
mento, y en especial al Decreto núme¡'o 140, de -1 de febrero
de 1960, serán de cuenUt del concesiomi-rio, ei cual viene obií·
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hhil'áUlico dúl prind
pio y fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias oen
!Tan durante la ejecución, explotat:ión v conservación de las
mismas. Terminadas estas obras, se pro"cedenl. ti!, su reconoci
miento, levantándose acta en la. que conste d caudal alumbrado,
el cumplimiento de las condicioneS impu-est~ y de las disposi
ciones en vigor que lo sean aplicables, no pudiendo el Gonce,
sionario utilizarla hasta que dic:ha acta haya sido aprobada por
la Superioridad,
. ?'" LQS trabajos se realizarán con iluPgJo a los b'-lenos prin

ClPJOS de la constrUCCión. Los producto;;; de las excavacümc::;
seran depositados en sitio y forma que no perturben los regio.
menes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los interc¡,;es de
particulares, y el coacosionario, bajo su r~sponsabilide.d, adúp
tara las precaudonC<l necesarias para la s(~guridad d-e las obras
y para evitar accidentes a Jos trabajadores.

6."- Cuando en la perforación de- un dÜ-fUB a.par-Bzca agua en
cantidad que impida su aprovechamiento normi;lJ, dcber~ el con·
cesionario suspender los trabajos. dando inlUG'dio,tamcnte cuenta
de eno, hasta que se instl;l.le un disposiUvo- capaz de permitir
el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua. y regula
rizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo
por el Servicio Hidráulico de. Sant.a Cruz de Tenerif6.

7." Se concede esta autorización y l<7ga1i~ación, dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo
responsable el concesionario de los danos y perjuiCios- que,
con motivo de las obras o servidos, puedan lrrogarse tant-O
durante su construcción como en su explotación, y quedando
obligado a ejecutar las obras necesarias p.ara conserV<:i,r o sns
tltuir las servidumbres existentes,

8. 3 Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para la ejecución de lü" obras, por el S.;-r
vicio Hidráulico de Sanla Cruz de Tenel'ife, al que deberá da!'
se cuenta de su resultado,

9.'1 Queda sometida estt< uu[orí?aci¿n y leg<-l:hD'.ckHl a ]¡¡"
disposiciones en vigor l'elatjvas & la protez:cioll a la Indu"tria

NacíoJlal, Logislación Social y a cuantas otras de carácter fís
cal y administrativo rijan actualmente o que se dicten en lo
sucesivo, y que le sean aplicables, como a las prescripciones
contenidas en el Roglamento de Policía Minera para la. seguri
dad do los obreros y de los trabajos. y a los articulos 22 y 120
del Reglamento de Armas y Explosiv-os en cuanto puedan modi
ficar aquéL

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Terrenfe el resultado
de dos aforos, rNÜizados de la misma forma por un técnico
competente -en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
PDdra. comprohar dicho Servicio Hidráulico si lo ,estimase nece
sario, siendo los gastos derivados· a costa del concesionario.

ll.. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos señalando el ritmo
con que hall de ejecutarse, pudien¡:!o obligar a la suspensión
temporal de los mtSJnOS, !Ü así convüiÍese para determinar la
influencia qU~ éstos y otros que se realicen en la zona, puedan
tener entre SI.

12. El con.cesionario no podrá hacer cesión de la autoriza,
ción .Y ~egalización co~cedida a un tercero salvo que, previo
el tramlte reglamentariO, sea -aprobada por el Ministerio de
Obras Públicas.

13. El conce-sionario queda obligado a dar cumplimiento a
la Jefatura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz
de !enerife de la aparición de, gases mefíticos en las labores,
a fm de- poder tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero, y deberá nombrar un
Director Técnico de las obras.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
sobre compensaciones que existan entre él y el Ayuntamiento
afectado o los que sean usuales y normales, para dejar a
tu!Jierto los intereses y derechos del pueblo.

15. Lu Administración se reserva el derecho de tomar del
tdumbramiento ios volúmenes de agua necesarios para toda cla.
:;e de obras públicas, en la forma que estime conveniente pero
sm puj udi-car las obras de la concesión. '

16, Caducara esta autorización por incumplimiento de cual·
quiera de las prcinsertas condiciones, así como en los demás
casos previstos por las disposiciones vigentes, pro.cediéndose,
en tal caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley
General de Obras Públicas y su Reglamento para su ejecución.

Lo que Bf' hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vJgüntes

1I,ladrid ~'7 de abril de 197:3.--El Dil-ectOI' general, P. D" rl
COll1isario'(;~'njnjJdt,' t".gUH5, R. Urbistondo.

ReSOLUCION de la D¿rección General de Obras
Hidrüulicas, por la que se concede autorización
a dt:n Eusebio Mañé Sans, para aprovechar aguas
subalvea,1 del torrente Bellvey, en término muni
cipal de Bellvey lTarragon,a). COn destino a usos
dome'!tico.<r y atenciones de una granja,

Dun EUiiCbio l'di-tlle Sans ha solkHado Id concesión de un
aprovechamiento de 8f.,'1,laS subcilveas dol torrente Bellvey, en
tém~:nú municipa.l de BeUvey .(Tarragona), con destino a uso:,;
doméstICOS y atenciones de una- granja, y

Esta Dire-cdón General, ha resuelto:

Conceder a don Eusobio Mafié Saos, autorización para deri·
var un volumen diario de 7.150 litros, equivalente a un cauda.l
continuo de 0,083 litros por segundo, de los cuales 900 litros
c;e destinan a usos domésticos y 6.250 litros a atenciones de
ganado, en finca de su propiedad situada en el término muni
cipal de BnUv€y rl"arragona), con sujecIón a las siguientes
condkiones:

1." Las obras so ajustarán al proyen,o suscrito por el In
genj(\,o de Caminos, Canales y Puel"tos don Juan José Pirnrré
el1 B1.lrcelona, euero de 1971, cuYO presupuesto de ejecución ma
terial asciende a 63.87-6,66 ¡:esetas, en cuanto no se oponga a
Las pr':senles condiciones, La Comisaria de Aguas del Pirineo
Ocie-ntal podrá autorizar pequeiías vari<:'<Ciúnes que tiendan al
nsrfeccionamicuto cd proyecto y que no impliquen modifica
Ciones en la esencia de la concesión_

2." Las obras deberan. quedar terminadas en el plazo de
tres meses, con:tado a partir de la fecha de publicación de la.
concesi!'m en el ~Boletin Oficial del Estado...

3," La Ad.ministración no responde del caudal que se con
cede. La. Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, podrá exigir
de tos COl1cesicnariosJa adecuación de la potencia de ele",a
don al caud,ll continüo concesional, (} bien la instalación de
un dispositivo modulador, con vistas tI la iiriIitación o control
dei voJumen extraído, previa presentación del proyecto corres
pondiente. El Se,vicio comprobará especiaJnrente que el caudal
utilizndo por el conceSionario no eJ{ctda en ningún caso del que
se autoriza.

4;" ta inspección y vigílancia de las ohras e instalaciones.
tanto durante Ja constntcclón como en el periodo de explotación
dpJ l:.provechamiento. quedarán. a cargo de la Comisaría de
Ageas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de los concesiona·
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mi~ión"e ""elar por la cl,lstodia y ,conservación de todo el
pa:tt~monio ,ij"is:t6.rico-a.rtIstico y _~rq\1e:016$ic~, de carácter mue~

ble",di~p,ers?',porel, á.mbito,nacionaJ;, s~'hace, predso proceder
,:ala<distribu'ci6n territorlaldeJose;!,ectivos" de dicho Cuerpo,
que st:1.güh~k:a:rUcuJo2':Qdela :Ley :do su creación queda fijada
en, no;ventá::-Yn\lf.l:ve, :p~?zas,

Por,;ello,ya propuesta.' de, la 'Dirección General de Bellas
Artes,

Es~:Mirtister.io fu1 ,lesuelto. que, la. plantilla del Cuerpo Fa
'cüItactiv:<l',¡je,Conservagores de,Mus~os ,quede distribuJda de
'la sig~iente ,forma:
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PlaZ:ls

,., .
CORRECCION. deenores:,#':la'.R!3'solÚ,Q:i9,l't;":de.,:,ia
Jefatura p.rovi.n:Cia.J .. dé,Carret6r~8, ~~;.. ,$'prÚ}:)?or,.lf.l
que se señ4lafecha:pa,ra: :~j lB1l.a1lta'm.ien_to,i~actqs'
previa$a laocupac'ión,~:.la:s:finccz$"Qtlif';l!8,'ci talt ,
afectadas por ~s ·obtas:d~.. ,.Sane;cutiientp ,y ·.dre,Mje,
en la C. N. 234, de.Sa,gJl.p¡to,aBurg()$,p¡.tnf(IB:kilo'.
métricos 384 al 376; .;rr-am~; Ci.dóM$-:Abejarí-!,.cza,va;'
SO-SD~l, en el termino tnlltnictpaJde 'Herre,TOS:.<

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ri05 las remuneradones y gastos,' q1;.1~-por':'dlch~,q)rtC~pto~l:S..e
originen, con arreglo alasdisposicicme¡;¡::vlgen;:tfa.fi;g~bi~~o,d,ar~e
cuenta a dicho Organismo del pritícipifJ\delos,tJ:1J,bajqs;':l1,tul;:re:z
terminados y previo' aviso del con~inp~o,'sepI"~4e~,<a~u
reconocimiento por· el Comisario J~ft1 t> .'!ngeni~ro',,~ll:.,quien
delegu-e; levantándose acta en la 'que,(:ons:teeL:~ll1pnrniept~d~
estas condiciones, sin que Plledacom~nzarJ~.eJrpl()~ci~ll:an~S'
de aprobar este acta la Dirección,' Ge:ll:e~;,': ,:;,::,~"".-. «,";

5." Se concede la ocupaci?n','d.ff JC)s' terrenos,,::9-~'--:;~'ºl11itlip
publico necesarios .. pa.;-a las: .·obras,,:La:s .:.. ,seryidu!l'.lht;el3> ,~ega.les
serán decretadas, en· su. caso, 'por ,Il'l"llutor1dtldc(rrn~,tep~.<'

6.'" El agua que. se con~dequed~":adSctita:'.)~'~~O$'~tl·:'
dipados, quedando Jrohibida;· su. enate,naciÓ!l".~:>i~~::()',,~entip',
con inde~ndencia de aquéllos. '. .:,',,";< '>:,':',',,' :.:.,>',:

7.· La Adm-inistraciónse reserva,' el'derecho,~:da:,-t~r.d_e
la concesión los volumenes, de '. agüaqu6' ,~n;n,ecesar~();~_:p~ra

toda. clase de obras públicasen,la"forma';:Q:ue~sHl1le~,:~9n:v~~<Mus,eO:de, -Albacete
mente, pero sin perjudica!' l$sob-rfi'$(1e,eqpéUá.'::,::'-:'/;,',·: 'Museo, ;deAHc:l1nta

S,a Esta concesión Si), otorga,'PClX<"un:~riodode'~:añqs 1d\lseq:'d13 Almeria <

contado a partir de la feclm:de" leV'&ntalIt\e,nt().deact.a:':(ie:re-;· Mu~od~Av,il;¡l ... ''', " ..,. "., '"
conocimiento final. sin, 'P8rjuicio~'te~,y,'sálvo<'er,dt"~o:' M~lseo,de BtW-ajoz .. o'.'o, .'H •..••• ~ ..

de propiedad, con la ob~ig~ión'49,~j~U:taI;,)~;,obraS::n8Ce',s&c" Museo:'d~ Mé;ridll J13adajo2J~ .. ~ ..
rias para conservar ° sustit1.1ir, las~TdUlllbres:.'Elxi8tente8-; Milseoc 4'e IbízatBaleares)' .. < ' .. ~ .'." .,.'~ ...

9.- El ·peticionario. queda.' .·f)bUga.c:ll,),. a', -CQ11$6JVlM'i las:':obráS ¡ M-qse-Qs,,'~.e.Mtlllor-ca. Y',Menorca-íBaleftres)
en perfecto estado, evi~dc) péididJt.s>:de: ~i\:pot<fll8as!\'fU:~:, M1Jseó:(l~,Barcelona,,~~,.,.m,"" ' .. ',.
tracionas o cualquier otra. C8,usa y,'sie.nd,o "rt1i,6P?l1llQ.bie.d~ cua~~ '~useo d~Bllrgos ,.....\ .. ~ ":
tos droi0sy perjuicios :puedanocf;tsiO~a~.i:r1tel'$sespú):)liCO& Ml,,1sepd~,',C~r~s ~."""., ., .° privados, como consecuepcia tie :lf:Lsob:t&$.al1t-Q1",íza,~¡"qtUt ~~seo"d:e Cáfliz .. , ¡ ,,'. • ":

dando obllgadoa su indemni~ióI.\"':":' ...•..••........•• :".; :"'".:":'.:":;:;},!vfl,,1sel)de Cal?tellón d~ .••. la "Plana ,',
10. Esta concesión queda '-suleta,:al~O:,dél':c:an~:>,qUf3:'elt Museo<:le:,Ci~<iad.Rel:tL.;r

cualquier momento pueda.'es!Ap:lece¡'S.E:'.poT"eI.-.Min!s~9.:d~Mus,eó:deCórqoba »"'.~. ", .. < .~.~ ••••

Obras. Públ~cas; con motivQ ,d~l~B()1;)tas;,de:>r~~l~jltP.J:le'J,~: Museo:H.i.stó~itp~Arqueológicp.. dé La Coroña ...
corrie:Q:te del lic· realizadas .por:el .f:Staq.Qi ;," ..•... ,., .,,,,.,':"': .. '. ", .........: M.lls.socIe. Sa~;tlag-o .de;" Compostela,iLa Coruña)

n.El depósito constituido de)'3pot 'l(ro ,deIPresupue~to':de MuS~qd~Cuen'Ca«, .;., .." .
]as obras en terrenos dedomlni(),pil,bl,tcClqu~ttara:coI~Y:L'fian- ,:Mvseo<leG.~r(ma.~...;.,:, .. > ••• , •• ".' '

za a responder del cutnpHmientl)," de:estft,:s <;CoJldiciOnf)'E:"':r';~rá'Ml,l,seo';'t\\aciQJlal .. Hispano-MusullIlan de Granada
devuelta después de ser aprobada eL aptaderec~mq-c;:iJnteIlto!Yf\1Seo,.de-.G,z:anada.- .. ;<,' ';.• < ' ..
final de las obras. .' /; " ',,' ,?':';',"/,."",:,-;,' MU$e;O:,d~ Guadalaj,ara ;' ..-." ".'", .•..

12. Queda suj~ta esta con~esión,a',Iils,',cIisp()sici9I!es';:yig~n- Museo<ie, San: Seb,asUiul' -tGulp¡)zcoa)
tes ° que se dicten relativas, a lai:n~h.1!>,~anac:iOnaI",;,(:~p:trat,oMuseq,d;El<Hue~va;;. .., ... .~. . <o

y accidentes del trabajo y'demás df:l,;(:$rtíeters()Cial:,:",,,.·' . ';' Museo,d~::H~e5i;a""
13. Se prohibe al·· cOl1cesion~:ct(),;vert~r,e~º!Tltlro~::..;,e'QJ9s M\l~o:;:~,~,Jaé~ ......; '.'''.

cauces públicos, siendo respop,sabted., lps~at\0!Jy~,·pertu!cl()S" Mtl,~eO,ti~ LeQn ,". «.

que como consecuencia pudierap ()riglt;l~rl>e,yqe~u'cu!3.J:lÜ\ ;l~~ M1Js:eo:de,L~tida ... " ....
trabajos que ·la Administración 'o~e_ne>para.J8:"-'liJ!l~ie~:,AA. 'l<!s ~:useo de, Log,rOfiO, '.",.
escombros procedentes dalas <l-b~s~:':::-:<,'''''',:<:",:.. "',:',;¡, MUseo de Lu,go ...... : '--"~'"

15. Caducará estacon~i~n,:por}neumP1im:ienl()/ºe".est~.' 'Museod0:A11lérica {Madr:i¿P ","" "., ..
condiciones y en los casos preVistOS,'éU. h\g,:dis,posJcl~#Í)~:Vi~ M\J,S00ArqueplqgicoNat;ional,tMadridl»~... , ...
gentes, declarándose la caducidad:ai:lgún 10S:~ráníite5~'-'a..adOS' Mu~o,}laci,onaf de< Artes Decor{ttivas:, ·{M~drid.)
en l· Ley y Reglamento de ObráSPUbUcas~ Museo,Cf);rralbQ.(MadrídJ .,' ",/",~.".,.~.~ .. , ' .

M~t)~spaftol' de, A$.••Contlpnporáneo:,tMadridJ .
Lo que' se hace publico enc\unpÚ.ltiJEi~to"t;le'1a;§A'¡SP<:l~ic10Il~sMUseo:NtlcionaldeEmologJa(Madr~)... .'

vigentes. :, . '." .•........• ;:; , Müseo--Ná:,ciOIl81,d,eIPra<io{Ma:dddl,.-".;:.-".
Madrid, 30 de abril de 1973,.e,..,EIJ)ire(jlorg-eri-erfi.hR· 0.; ... 1;1:, M.l"1~eQ,,Na:ciónald~.lPüeblo Español (1l4udridJ .. ...

Comisario central de Aguas, R~; t1rbi$,to~dq,: MW3eo.Nacjonal,de',R,~roduccione'S,.,Artjsticas)MadridJ.
M:u:seo,RolllánticoJMJldtidJ .. , -..,~ , '
~us~.S()mllaJMadTid} .., .. ,',", ,....".
Museo::'!'>J'adona1· .. del.,1'é:utro, '{Madrid)
,M)l¡ié() :9e' ;M'ála-ga •. ,~ ,
Museo, d:e;M:u.-rqia

:1-4u,~eod~ Or~n!:ie
MUSf;l.o':!i!íl'.Oyieti0 0<'

;'M'1;l.seq,d.~'P.aje,tida: """, oo. '~:'
":~lls,~-9-'d~,L~sPalmas"de.··G rifO C!;j,ua:ria
~useo.O:e.Pontevedra: .. : .•. _ '.'..... ,

:'MUsé(J9¡;,Salatrtan(:a""-'" ',o _,. >

:~l.Ise:o-d.e: :Santa,., Cruz ,de: T(:nerife
Nll~eo,;JleS~ntande~..,.
MuséQAe,Segovia ...'~'~""':""".
MU$eo'~l'~ueológit;Jo de, SeVilla .. <'

M:useo',de;BenasAr~~:d,eEievilla.,.•... _'.< .'•••••••

Museo<ié Artes. y Costumbres Populares de Sevilla
:'MlJ'~éd'-,dé 'Sorht ~ .. ,~.,;~~ .. ;", ,,' .....
-'vfu$e4,ºeT~r~fJ.gona,"~":'''.'o .~., .;. '" ......
~pse9:d~"I'ert:lel .• _ <'>''''''. ',:' ,~ ". ;,;; .. o,.
M\ise(),~e Sant<;iCruz,.<Toledor ". ,., , ...
:M-u$;e()4~Yalencia.,!:.;. :'.' "', ,'" , ,.. '.0 .

td.nseoNa:cio.nal de Gerá.trIi<:a y cI~ .1ás.:Arles. Suntuarias.
MuseO d'e,yalladPl.Id ..,.~.'::.. '''~''o'';'': .••.• ~' ..•

Nfus~--NaCíon,Etl'de:Escult\1ra, ,de' Va1i$dolid ;..
M.useQ:li~Bilbao(VizcaY'a) .., .~.... ... ... ,..
lytusfN)"d,e,Um()ra .. ;. :~;"""" .. ; ~.: /, " , .
.Mlls,eqde.4?:il.r ago:Z;8:,.""., •.... "'~;.'., , ~ ~ .
1?a'rs :.l3:u})umeias yneceside¡:de$ e~p,~cia~~s<ie.los Servicios

Centi'a:J~s <ieA;$eSoramiento: e Inspección .

OJ:lDEN de 23 ele' abrild~:, igi3'; por:'~C/4~:;:sedi$~
tn~uyen- los destir¡os:: .fl6rv.it:f.1?s pp:TelCu.erpo,Fq,:cul..
tatwo de Con8ervad-ore:scte;Muse.DS-~ ,

.Il~o. Sr.: Creadopor:~Y:7/1973,,':-#ei1;,.d~m~rio"(.B(lietín.
OfICIal del Estado.. de12u"el' <;Ue.rpó:; F~ltativ-o,de ":,C(jn'ae:t ..
vadores!ieMuseos, Con las funciones, ,d:,fJ>:,vigUáilc1á~:'r~uJ.dádó.
y d1recclónde los Museos delEstadQye;n'.le.nerll:I"'90ri:Ja"

LQ,?igo:~;N, I.pa:r~ su conoci1niento y. efectos.

Di?S,~~.l'de •.~ y.l,: . . "" .. . . . .'
M~drid;;,?3:,<ié'abtild ..e: 1973.-'-P. D., el, Subsecretario, Rafael

Mel1d.lz;ápaJ' ,'Allende.

lttno, Sr. Director geher$l de Bellas Artes.

"1


